
 
 

 

 

 

 

La rápida evolución tecnológica, así
actividad de los centros implica publicar experiencias educativas, por lo que es necesario 
contar con el consentimiento de padres y/o tutores de alumnos menores de 18 años o de los 
propios alumnos, si estos tienen 18 o más años, para
la siguiente base jurídica: 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el artículo 18.1 de la Constitución y regulado 
por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección d
personal y familiar y a la propia imagen.
del Parlamento Europeo, del Consejo de 27/06/2016 y el Real Decreto 1720/2007 de 21 de 
diciembre. 

La finalidad de este document

• Informar a los padres/tutores de los alumnos menores de 18 años y a los alumnos mayores 
de 18 años del centro, del tratamiento que éste realizará de la imagen/ voz de los alumnos. 

• Recabar el consentimiento de padres, tutores o alumnos como base
centro el uso de la imagen/voz de los alumnos.

Si el Alumno/a es menor de 18 años:

D/Dª _____________________________________________con

__________________(padre/madre/tutor/a) y D/Dª ________________________________________

con DNI ___________________, (padre/madre/tutor/a) del 

alumno/a_________________________________________________ o 

Si el Alumno/a es de 18 o más años

El/la alumno/a _________________________________________________ con DNI 

_______________________ en su propio nombre:

                                CONSIENTE 

 

Al Centro ESCUELA DE ARTE DE TOLEDO

imagen/voz (si el alumno tiene 
con la finalidad de difundir las actividades del centro, en los siguientes medios: Página Web del 
centro, Instagram, Montajes multimedia (CD o
Imágenes institucionales, Folletos Informativos del centro
y páginas específicas de difusión de experiencias educativas, durante el ejercic
actividades educativas que se relacionan a continuación:
Actividades extraescolares, viajes culturales e intercambios internacionales. *Otras actividades 
relacionadas con el centro en las que intervenga el alumno/
ordinarias con el grupo clase.

En _____________________________, a___ de__________ de 20___

Fdo.-     

Padre/madre/tutor-a del alumno-a 
(Nombre, apellidos y firma)  

CONSENTIMIENTO INFORMADO TRATAMIENTO DE IMAGEN/VOZ DEL ALUMNADO EN CENTROS 

DOCENTE PÚBLICO NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA LA MANCHA 

CENTRO: ESCUELA DE ARTE DE TOLEDO

La rápida evolución tecnológica, así como la proliferación de plataformas de difusión de la 
actividad de los centros implica publicar experiencias educativas, por lo que es necesario 
contar con el consentimiento de padres y/o tutores de alumnos menores de 18 años o de los 

estos tienen 18 o más años, para el tratamiento de estos datos, en base a 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el artículo 18.1 de la Constitución y regulado 
por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen. También regula este derecho el reglamento 2016/679 
del Parlamento Europeo, del Consejo de 27/06/2016 y el Real Decreto 1720/2007 de 21 de 

La finalidad de este documento es:  

Informar a los padres/tutores de los alumnos menores de 18 años y a los alumnos mayores 
de 18 años del centro, del tratamiento que éste realizará de la imagen/ voz de los alumnos. 

Recabar el consentimiento de padres, tutores o alumnos como base jurídica que permitirá al 
centro el uso de la imagen/voz de los alumnos.  

de 18 años: 

D/Dª _____________________________________________con DNI 

__________________(padre/madre/tutor/a) y D/Dª ________________________________________

con DNI ___________________, (padre/madre/tutor/a) del 

alumno/a_________________________________________________ o                                       

o más años: 

_________________________________________________ con DNI 

___________ en su propio nombre: 

CONSIENTE                                                     NO CONSIENTE  

ESCUELA DE ARTE DE TOLEDO, el tratamiento de la imagen/voz de su hijo/a, o de mi 
imagen/voz (si el alumno tiene 18 años o más), especialmente mediante fotografías o vídeos, 
con la finalidad de difundir las actividades del centro, en los siguientes medios: Página Web del 

Montajes multimedia (CD o DVD con fotos, películas, etc), 
Folletos Informativos del centro, Facebook, Twiter, blogs educativos 

y páginas específicas de difusión de experiencias educativas, durante el ejercic
actividades educativas que se relacionan a continuación: * Actividades complementarias, * 
Actividades extraescolares, viajes culturales e intercambios internacionales. *Otras actividades 
relacionadas con el centro en las que intervenga el alumno/a. * Actividades escolares 
ordinarias con el grupo clase. 

En _____________________________, a___ de__________ de 20___ 

Fdo.-     Fdo.-  

a   Padre/madre/tutor-a del alumno-a   Alumno/a de 18 
                (Nombre, apellidos y firma)   (Nombre, apellidos y firma)

CONSENTIMIENTO INFORMADO TRATAMIENTO DE IMAGEN/VOZ DEL ALUMNADO EN CENTROS 

DOCENTE PÚBLICO NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA LA MANCHA 

ESCUELA DE ARTE DE TOLEDO -  CURSO LECTIVO: 

como la proliferación de plataformas de difusión de la 
actividad de los centros implica publicar experiencias educativas, por lo que es necesario 
contar con el consentimiento de padres y/o tutores de alumnos menores de 18 años o de los 

el tratamiento de estos datos, en base a 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el artículo 18.1 de la Constitución y regulado 
el derecho al honor, a la intimidad 

También regula este derecho el reglamento 2016/679 
del Parlamento Europeo, del Consejo de 27/06/2016 y el Real Decreto 1720/2007 de 21 de 

Informar a los padres/tutores de los alumnos menores de 18 años y a los alumnos mayores 
de 18 años del centro, del tratamiento que éste realizará de la imagen/ voz de los alumnos.  

jurídica que permitirá al 

__________________(padre/madre/tutor/a) y D/Dª __________________________________________ 

                                                         

el tratamiento de la imagen/voz de su hijo/a, o de mi 
años o más), especialmente mediante fotografías o vídeos, 

con la finalidad de difundir las actividades del centro, en los siguientes medios: Página Web del 
DVD con fotos, películas, etc), publicaciones 

Twiter, blogs educativos 
y páginas específicas de difusión de experiencias educativas, durante el ejercicio de las 

* Actividades complementarias, * 
Actividades extraescolares, viajes culturales e intercambios internacionales. *Otras actividades 

a. * Actividades escolares 

18 años o más años  
(Nombre, apellidos y firma) 

CONSENTIMIENTO INFORMADO TRATAMIENTO DE IMAGEN/VOZ DEL ALUMNADO EN CENTROS 

DOCENTE PÚBLICO NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA LA MANCHA -. 



 
 

 

 

 

 

 

 

La tratamiento de uso de los datos relativos a imagen/ voz de los alumnos, 
de difundir y promover las actividades culturales, recreativas, deportivas y sociales en las que 
participa el centro a través de los medios de difusión que se 
consentimiento previo de esta información por el que se
para este tratamiento de la imagen/voz.

En ningún caso, tales consentimientos 
transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas

• El solicitante o sus padres o tutores legales puede ejercitar, si lo desea, los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de los datos, 
dirigiendo una solicitud presencialmente 
 

• Tiene derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento. La retirada del 
consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento 
previo a su retirada.  
 
 
 

 

 

Fdo.:___________________________________

El padre, madre, tutor o tutora del alumno o alumna (nombre, apellido y f

Fdo.:___________________________________

El alumno o alumna 

INFORMACION ADICIONAL SOBRE 

PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS. 

RGPD-REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 

ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

DIGITALES. 

De conformidad con lo establecido en
Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
conocer los derechos de los que 

 

los datos relativos a imagen/ voz de los alumnos, es 
de difundir y promover las actividades culturales, recreativas, deportivas y sociales en las que 
participa el centro a través de los medios de difusión que se han detallado 

de esta información por el que se otorga o deniega el consentimiento 
imagen/voz. 

En ningún caso, tales consentimientos se cederán datos a terceros. No están previstas 
transferencias internacionales de datos.  

Derechos de las personas interesadas:  

e o sus padres o tutores legales puede ejercitar, si lo desea, los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de los datos, 
dirigiendo una solicitud presencialmente en la secretaría del propio centro educativo

e derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento. La retirada del 
consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento 

 

 

 

Fdo.:___________________________________ 

El padre, madre, tutor o tutora del alumno o alumna (nombre, apellido y firma) de menor de 

 

 

 

Fdo.:___________________________________ 

El alumno o alumna  de  18 años o mayor de 18 años en su nombre

INFORMACION ADICIONAL SOBRE ELTRATAMIENTO DE IMAGEN/VOZ DEL ALUMNADO EN CENTROS DOCE

REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 27 DE ABRIL DE 2016 LEY 

ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 03/2018 de 5 de 
ón de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

derechos de los que expresamente se me ha informado. 

es con la finalidad 
de difundir y promover las actividades culturales, recreativas, deportivas y sociales en las que 

han detallado  en el propio 
otorga o deniega el consentimiento 

se cederán datos a terceros. No están previstas 

e o sus padres o tutores legales puede ejercitar, si lo desea, los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de los datos, 

en la secretaría del propio centro educativo. 

e derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento. La retirada del 
consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento 

menor de  18 años. 

años en su nombre. 

TRATAMIENTO DE IMAGEN/VOZ DEL ALUMNADO EN CENTROS DOCENTES 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 27 DE ABRIL DE 2016 LEY 

ORGÁNICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

03/2018 de 5 de 
ón de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, declaro 


